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1548' ORDEN de 20 de dICIembre de 1985 por la que se
autoriza a ¡ajirma ((Nueva Azulejera Ondense;Socie
dad Anónima»: el _régimen ge perfeccionamie1J.to
activo 'parq. la:imporlación de bórax anhidro, y la
exportación 'de azulejos y pavimentos de pasta _rofa., .... ,

limo: Sr.:-'Cumplidoslos trámites reglamentarios en-el expe
diente prorn'ovido por la _Empresa ~- «Nueva Azulejera Onden~,
Sociedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccIO
namiento' áetivo para la importación" de bórax anhidro, y. la
exportación de _azulejos'y pavimentos de past~ roja,

Este'Ministerio, de-acuerdo a 'Jo-informado.y propuesto por la
Dirección Ge-neral de EXpOrtaci<m", ha resuelto:

Primero.":"Se . autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento' activó a la finria «Nueva Azuiejera Ondense, Sociedad
Anónima», con domicilio en carretera de Tales, sin número, onda
(Castellón), y NIF B-12oo2515. . ,

Segurido.-La mercancía de importación será la siguiente:

- Bórax anhidro, posición estadística 28.46.13.1._

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

1), Azulé)os de pasta roja, posición estadística 69~08.40.2.
11) Pavimentos de past.. roja, posicJón estadistica.69.08.40.2.

CtI3rto.-A t;fectos contables, se establece lo ::¡jguiente:

Por cada metro cuadrado de los productos de exportación 1 y I1 j

se podrán importar con franquicia arancelaria o se datará en cuenta
de admisión temporal o se devolverán los derechos arancelarios,
según el siste:ma .a que se acoja el interesado.

- J 30 gramos de bórax anhidro_

No existen subproductos 3;>rovechab!es y las mermas del 5 por
100 ya estád inclüidas en las cantidad~s indicadas.

El.interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exponación y en la corre~pondiente hoja de detalle,
por cada producto. exportado. las compo~iciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores, .especificaciones particulares,
formas de presL:ntación),~dimensiones y demás caractcrísticas que
las identifiquen y distingan de otras similares y que, en cualquier
caso, deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías pre
viamente importadas o que; en su compensación, se ,·importen
posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobacioneS que estime conveniente
realizar, f"ntr~ ellas la extracci6n de· ..ilues:ras para S1J n,;visión o
análisis- por el Laboratorio Central de Aduana:;, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detaile.

Qúinto.-Se otorga e'ita autorización hasta el día 31 de diciem~re
de 1987 a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín OficIal
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
docamcntación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976,

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar senlll
todos aquellos con los que España mantiene rdacioncs comerciales
normales. ~

Los países de destino de las export3.ciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los
demás países.

Las exportacIOnes realizadas a partes. _del territorio. n~cional,'
situadas fuera del área aduanera tamblen se benefiCiaran del
régimen de tráfico· de ~perfeccionamie!1to altivo. en análogas
condiciones Que las destInadas al extranjero.

Septimo.-EI plazo para la transformación y e.xportación en e~

sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos anos, SI

bien para optar por primera vez a este sistema, habrán de cumphrse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.° de la Orden del Ministerio de ('omercio de 24 de tCbrero de
1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para s'olicitar las importaciones será de un año apartir de la fechá
de las exportaciones respectivas, según lo i?stableCldo en el a~aJ1ado

3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de nOVIembre
de 19-75. .

'Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el.· sistema de~ reposición, a que tienen, derecho las
exportaciones realizadas, podrán, ser. acu~~ladas, en todo o en
parte,- sin más limitación qtle el cumplImlcnto del pla.zo para

, solicilarlas.

En el sistema de- devolución de derechos, el plazo dentro del
cual·ha de realizarse la transformación o incórporacióny exporta-
ción de las mercáncías será- de seis meses. .

.Octavo.-Laopción del sistema a elegirsc~ hará'eri el morncnto
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importacíón,en l.a¿¡d-Olisión temponll, y .en e1momento de solicitar
la corréspondiente. licencia' de exportación, en Jos otros. dos
sistemas. En todo caso deberá indicarse. eh 'las correspondie¡;ltes
casillas, tanto delá declaración -Q licencia dé importación· como de
la Iicen'Cia de exportación, que él. titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activó y el sistemaelegido,.mcncio
nando la disposición por la' que se le otorgód mismo~ .,

Noveno.-Las mercancías ímportadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como 'los produqos tenninados
exportables, quedarán _sometidos al régimen fiscal de' comproba-
ción: .

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se' hayan
efectuado desde el 27'de junio de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en' el «Boletín Oficial del Estado>>. podrán acogerse
también' a los.beneficios correspondientes, siemp·rc Que se hayan
hecho constar' en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolucíón.

Para estas' exportaciones, los plazos señalados en, cJ artículo
anterior comenzarán a, contarse desde la fecha de publicación' de
esta Orden en eJ «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no es~é contemplado en la
presente Orden, por la noonativa que se deriva de ras siguientes
disposi~ione~:

Decreto 1492/1975 (<Botctín Oficial del Estado» númer8 165}.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de novicm brc de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado,) número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del EstadO)) número 53). <

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de ¡::brcro de J 976
(<<Boletín Oficial del Estadc» numero 5.1).

Circular de· la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de
1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La DireCción General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación dentro de sus respccliyas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimi~n¡ode la prescnte ¡Iutorización.

Lo que cemunico a V. L pala su conocimiento y efectos.
Dios" guafde a V. l. muchos años.
Madrid. 20 de diciembre de 1985.....P. D., el Director gencral, de

Comercio Exterior. Fcrnando Gómez Av¡lés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORIJL;Y de .JO d" dlClOnhrc de 1985 prH la 'J"e ,e
prorroga a la jirma aRreo y Echevcrría, SocicGüd
Anónww», el régimen de ¡rá/ico de pe¡jlxcionanúento
ac¡ivo para la imp,Jrlación de ferrosilicio y ferrosilico
manganeso. v la expl1rtacü)n dI! po/iles.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trá:nites rcglam~nt3rios en el expc
diente promovido por la Empresa «Rico y Echcvenía, Sociedad
Anónima,>, solicitando piürrop ¿,'.1 régimen de tráfico de pcrttc
cionamiento activo para la impona(:¡ón de fcrrosilicio y fCrrc::;j\ico
manganeso, y la exportación de perfilcs, autorizado por Orden de
4 dc mayo de 1982 «(Boletín O;!ci;:.l dcl.Estado» dc 1 de Junio), y
prorrogada y modificada por las Or(~~¡'.:'') de 24 de oct:Jbrc de IlJ33
(<<Boletín Oficial del Estado» de)'¡ de ncviémbrc); 23 dc marzo (le

1983 (<<Boletín Oficial del Estadu)' ;ic 1 '.le mayo), y 27 de julio i.>,

1984 (<<Boletín Oficial del Estacl(»> d-: 3 de septiembre),
Este Ministerio, de acuerdo :1 lo intcrm~do y propuc:.to por 1.a

Dirección General de Exportación, ha resucito prorrogar hasta el 31
de diciembre de 1987 el régimen dc witico de perfeccionamiento
activo a la firma «Rico y Echevcrría, Sociedad Anónima», con
domicilio en Zaragoza, Camino de Corbcra Baja, y NIF
A-50004 ¡ 26.

Lo que comunico a V. r. para su conocimir:nto y efectos.
Dios guarde a V.). muchos· anos.-
Madrid, 20 de diciembre de 1985.-P. D., c1Dircctor general de

Exportación. Fernando Gómez Avi!és-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


